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• dente general de esta'Ciudad.y Pro-

i vincia de Bureos. . • i , ,."'./.'..' 
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Ef ago saber á la Justicia de 
I -¿que por da Dirección general dé Rentas y 'Ministerio de1'"'; " . 

la Real Hacienda sé me han .comunicado las Reales Ordenes 
:síeuientes;. ; 

Que se borren ; -,•-• .-, n Dirección general de Real Hacienda» C o n fecha de .18 l -' 
en ei papelsellado , . « . . .• ' - . , . . . 1 T 7 . ' 1 v y ^ . 

las palabras que deicomente.comunica ei Ministerio de-riacieitpa• >$ esta U i -
c , t 3 , -receion la Real Orden siguiente., E M l e y ha mandado que se 

borren ó testen las palabras, estampadas .en el papel sellado et 
Const. Monarch.\y que se omitan en el que se estampare-de 
nuevo. .-Y de orden de 'S. M . lo participo á V . :hS. para q^ie 
.-dispongan-su--cumplimiento.- Y se, traslada á V . . S. para $\i 
pronta y puntual observancia. Dios-guarde á V,. S.. muchop 
•años..'Madrid 19 de M a y o de 1814-=:Francisco X a v i e r XJrior-
tua =Ignacio de, -Canibeü.rr juan Antonio de Qrp.vio.. = Señor 
Intendente de Burgos." , 

* r}' . .• -. - ~í 

Real orden por . ' \Q Hacienda, i E l Señor Secretario de .Estado y-del Des 
la que se mandan • -, , , . V* J v 

deboiver a ;os Re- pacho de Gracia y Justicia ; me dice con fecha de. ayer lo q#p 
mulares todos sus ' ' T r* i i -r» i i • 1 1 

bienes y haciendas -sigue, informado el Rey de que la miseria y abandono en qup 
te haíaa sido7 '̂ ^ a o quedado los Regulares por el injusto despojo que han s^-
pojados. frido ;de..todos sus bienes , los tiene errantes y fuera del ciau?-

tYó^con escándalo del pueblo , y sin poder llenarlos deber.: 
de su instituto ; y no pudiendo por otra parte desentenderse 
de-las ventajas que resultarán ai Estado y á la Iglesia de qup 
se reúnan en sus respectivas Comunidades, ha resuelto S. r 
que se les entreguen todos los Conventos con sus propiedades, 
y quanto les corresponda , para atender á su subsistencia , y 
cumplir las cargas y obligaciones á que están afectas ; hacien-

- doseles dicha entrega con intervención de los M M ; R R . A r - . 
zobispos , y R R . Obispos respectivos , quienes informarán.á 
S. M . de las-dificultades é inconvenientes que se presenten. 
De Real orden lo participo á V . E . para su inteligencia , y á , 
fin de que se sirva < ar las oportunas i . su cumplimiento en la 
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parte que le toca ; en el concepto de que con esta fecha lo 
aviso para el propio obgeto á los M M . R R . Arzobispos ,iy 
R R . Obispos de España. Y lo traslado á V . S. de Orden de 
S. M . para su noticia y respectiva execucion. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1814.= Sala-
zar, -Señor Intendente de Burgos." 

pfeRviet0;dueeneqra'' „E1 Señor Secretario de Estado y del Despacho de Gra-
Real grada de en- • T n sticia ni e dice con fecha de 2 3 del actual lo que si-
trega deConventos / w ' . ^ . 
se entienda tam- gtíe : Informado S. M . de que la escandalosa persecución que 
bienmnias mi- ^ ^ ^ - f g ^ j a s Ordenes religiosas , y la notoria injusticia con 

que Jas despojaron de sus Conventos, Iglesias y propiedades 
los barbaros opresores de la Patria , que conspiraron al ester-
minio de tan recomendables Corporaciones, como opuestas á 
su religiosidad , y á la execucion de sus planes tiránicos , no 
ha perdonado ni á las Comunidades de Religiosas , obligán
dolas á emigrar expuestas á los mayores trabajos y peligros; 
ha resuelto que se entreguen á estas , como se ha mandado en 
quanto á los Religiosos , todos los Conventos , con sus pro
piedades , y quanto les corresponda , para que seguras de su 
subsistencia , puedan dedicarse exclusivamente á llenar las 
obligaciones de su instituto ; haciéndoselas dicha entrega con 
intervención de los M M . R R . Arzobispos y R R . Obispos 
diocesanos por lo que respecta a las Comunidades sugetas á su 
jurisdicion , y de los Prelados regulares superiores por lo que 
toca á las de su filiación ; informando unos y otros a S. M . de 
las dificultades é inconvenientes que se presenten. Y lo tras
lado á V . S. de Real orden para su inteligencia y respectivo 
cumplimiento ; en el concepto de que se han dado por la Se
cretaria de Gracia y Justicia los avisos oportunos a los refe
ridos Prelados seculares y Superiores regulares, Dios guarde 
á V . S.jnuchos anos. Madrid 25 de Mayo de 1814-Sala-
zar.=Señor Intendente de Burgos." 

a*4TÍ"ePh°a S j 3 f ° r S e c r e ^ i o del Despacho de Estado me di-
S f S t r í E S S S ^ q;;e sigue : Excmo. Señor: Con fecha 
Real Hacenda ai d e ^ r s e •» servido S. M . dirigirme el Real Decreto sieuien-
S * de £ £ £ t C :. T e n . l c n d o ™ consideración los distinguidos méritos y ser

vicios asi como la constante lealtad de D. Cristoval de Gon-



gora, he venido en nombrarle Secretario de Estado , y del 
Despacho de Hacienda. Tendreislo entendido , y dispondréis 
lo combeniente á su cumplimiento. Y lo traslado á V. S. pa
ra su inteligencia y demás efectos correspondientes. Dios guar
de á V.S . muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1814.= Sa~ 
lazar.=Señor Intendente ele Burgos." 

Cuyas Reales Ordenes traslado á dicha Justicia para que 
haciéndolas entender en su Ayuntamiento á todos conste % y 
disponga que el tenor de cada una de ellas se guarde, cum
pla, y execute en todas sus partes, según y como en ellas 
se previene. Y al Veredero que conduce dichos exemplares le 
dará dicha Justicia el coi respondiente recibo que acredite su 
entrega , y ocho mrs. de vn. por los derechos de papel é im
presión , sin detenerle mas que lo preciso. Dado en Burgos á 
8. de Junio de 1814. 

Ramón Oríega^ 

< ^ ^ ^ ^ _ . ^ - * ¿ - — Por niahdado de su Sriae 

D. Miguel de Palntí 
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